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NUMERO DE POLIZA: 0070.0061.0000005404 NUMERO DE OFICINA: 0070

DATOS DEL TOMADOR/ASEGURA,DO :

NOMERE YAPÉLLIDOS: MAURAO MERIMI

19/05/1983 6EXO

DOMICILIO CRISTO DEL OLVIDO, 20 PORTAT 1 BAJO B 45510

POBLACIÓN FUENSALIDA PROVINCIA TOLEOO

SITUACION PROFESIONAIi

EFUNcroNARro E AUTONOMO

DATOS DEL PRESIAMO

ENTIDAD PRESfAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉSTAMO: HIPOÍECARIO

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 14106/2019 FECHA VEI'JCIMIENTO PRESTAMO: 14/06/2039 DURACÓN PRESTAMO (MESES)] 
"40

CUOTA ORDIñARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOj 141,26€ %CUOTA ASEGURADA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 141.26€

OATOS DEL SEGURO:

FECHA DE vENCIMIENTO: ftto6t2a24

Carenc¡a ln¡cial: 60 dias
Prestac¡ón máxlmai 12 pagos consecr..túos o 36 pagos ahernos en total.
Cap¡tal ftáx¡mo: 1.800€

Careñc¡a lnlclal: 30 dias por enfermedád. En los suplJestos en los que la lncapacidad
Tempo{al se deba a un accidente no se aplicará carencia inicial alguna
Preslalióñ ñáxims: 12 pagos consocutivos o 36 págos allérnos én lotal.
C.p¡tal filáximo: 1.800€

Ca¡encia lnicial: 30 dies porenfermedad. En los supuestos en los que la hospitalización se
deba a ún accident6 no s6 aplicárá car€ncia inioal alguna.
Pr6t¡ción máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos aliernos en total.
Capital frláx¡ño: 1.800€

FECHA DE EFECTO: 14106/2019

De6empleo: Trábajadores por cu6¡!a ejena mn conlÉto indefnido
de dLrración supérior o iguál á 6 mese6 con jornada laboral igual o
superiora 25 horas semanales Excepto Funcionarios Públicos.

¡ncapacidad Temporal: Trabajadores por cuenta p.opia
(autónomos). trabajadores por cuenfa ajena con un cont¡alo laboral
lempor¿|, trabajádores por cuefllá aieña con un contrato laboral
indefnrdo que no estén cubiertos por la garanlia de Pédida
Involunlaria de Empleo y funcioñados públicos

Ho6pitál¡zación: Aquellos TomadorevAsegurados que en el
momento de producirse €l sini€sko ño tengan ningún tipo dé relación
Iaboral, nr por cuenta propia ni porcuenta ajena

PRTMA ÚNICA DEL SEGURO: Et ptesente seguro se coñtrata por un perio.lo inícial .!e 5 años a contat.tesde ta fecha de efecto del ñ¡s¡no,
transcurrido dicho pe¡iodo et asegundo podrá ¡enovar las cobenu.as objeto dal presante contrato, con períod¡c¡dad monsual hasta quo ocufta
alguna de las c¡rcunstancias que se def,llan en el apaafado I de las presentes Condiciones Pad¡culares.

PRIMADELSEGURO
PERIOOO

LEA
IIIPUESTO

SOBRE PRIi,IAS
IMPORTE

RECt80

TOTAI 3E9.25 € OOE€ 23.35 € 413 27 €

BENEFICIARIOS:
El ToñadolAsegurádo de3¡gne con cárácter ¡rfevoc¡ble: EUROCAJA RIJRAL

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES70 3081 0070 5r33 5032 r711

DNUN]E: Y1609652G

E¡cuENrA tuENA rNoEFrNrDo lorRosEcUENTAAJENA TEMPoRAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADOi 26.413,29 € No DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 3352591657
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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¡IaTURAL;ZA DEL RlEsClo C!8IERTo tlo!d:
COrlCEFlo POi al C1r¡L §€ ASEG0¡Á Pú arrB o@ri'

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAoORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita eñ el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con dom¡cilio soc¡al en Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 lvladrid, es
quien asume la cobertura de los ñesgos objeto de este cortrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aareglo a las condic¡ones del
mismo. Elcontroldela aclividad deCNP PARINERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. corresponde al Ministerio de Economia, lnduslria y Compeiitividad del
Eslado Español, a traGs de ia Dirección General de Seguros y Fondos de
Perrsiones.
fOMADOR/ASEGURADO: EI Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la pág¡na primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefic¡ario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIñ¡IENTO HOSPITALARIO: Se ertenderá por establecimiento
hosprlalario cualquier hospital, clin¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura nece§aria para d¡agnosticár y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejerciciodesu profesión. Alosefectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las siguiefltes instituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pincipal

obietivo sea el tratamienlo de enfermedades psicológicás o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de día y cenlros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcoholicos y/o neurólicos

- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos.
ade¡gazamienlo u olros tratamienlos similares.

- Dicho establecjmiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para ellralamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátric¿s.
- Residenoas de ancianos, asilos, cenlros de día, casas de reposo y

centros para eltratamienlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
, Cl¡nicas para tratamienlos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares. centros de salud. balneari06.
4.- REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pres€nb Pól¡za de Ssguro las persoñas fis¡cas
quo rcúnan las sigulenles condlc¡onoa:

1) Ser ütulargs de un préstamo h¡potscario, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habefse adhgrido a la pól¡za med¡ante la firma de las Cond¡cion€g
Paniculares.

3) Habsr pagado la p ma única.
,f) Quo la sdad del fornado/Asegu.ado esté comprendida entre los'18

y los 60 años en la f€cha ds sfecto.
5) E¡cont"afse en estado de buona salud, s¡n §intoma de enfemodad,

y no padecsr n¡nguna Enfsrm€dad d0 carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efocto del S€guro, en sih¡ac¡ón ds lncapac¡dad
T€mporal, tal y como ósta quoda dgfi¡r¡da en las presentes
Cond¡ciones Part¡cular€6.

5) Cotlzar a la S€gufidad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, montop¡o o lnsütuc¡ón análoga quq la l€glSlación
dstsminE,

7) Adsmás para la cobsftJra de Des€mplsol
8) No conocer, o 6tar en s¡tuac¡ón do conocor que se va a producir la

oxt¡nc¡ón o ausponsión do su rolaclón laboral por cualqu¡efa de las
causas que da.ian derecho a la pr6tac¡ón de De§empleo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cgbertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalización: No pad€cer n¡nguna onfomodad ds carácter
6volutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro. estuviese pagando el asegurado
Se entenderá que no ,orman parle de la suma asegurada de la presente pól¡¿a

los ¡ntereses remuneralorios, con exclusión, por lanto, de los inlereses de
demora y de cualesquie.a otros gastos, comis¡ones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

CP-FP v01 0t2013 Airp06s:

El importe de la suma aségurada ño Eorá 6upedor, en n¡ngún caso, al
importe máximo de 1.800 €.
En casq d€ que se produjora una novac¡ón del préstamo que cqnllevara sl
lncromento del capital prqstadq supondrá la anulac¡ón do la pr9§onte
pól¡za. En sstos casos la Ent¡dad Aseguradora procedefá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya roal¡zado amort¡zac¡ones p¿rcialos
del préstamg, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asqgúrada de conlorm¡dad con lo establec¡do en el apañado 8 de las
preseñtes Condicionas Part¡cularGs.
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 rNtC|AL
r Para la garant¡a d€ Pérdida lnvoluntaria de Empleo s6 ostabloce un

per¡odo de careñcia ¡nicialde60días naturales, a contar d6de la fecha
dE gtgcto del s€guro. A ofectoa ds comprobar que en el momenlo del
acaecim¡onto del s¡niostro ha úanscurido el poñodo do caronc¡a
ln¡c¡al, se entendErá que la s¡tuac¡ón de desempleo se p.oduce en la
fucha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspons¡ón do h r€lación
laboral por las causas señaladas en osta póliza, y además sea
acreditado por El Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lñcapac¡dad Tempo¡alse sstablece un psriodo de
caronc¡a inic¡al do 30 d¡as natuEles, a coñtar desd€ la fgcha dq efecto
del seguro. A efoctos de comprobar que sn el momento dsl
acaecim¡ento del s¡niestro ha lranscurrido el per¡odo de cargñc¡a
¡n¡c¡al, se entendorá quo la s¡luación de lncapac¡dad ternporal so
produce eri la fecha er la que la enfenñedad causante de la
lncápacldad hublsra s¡do diagnosücada por facultaüvos de la
Seguridad Social, Mllua o lnst¡tuc¡óo análoga o méd¡co o lacultativo
autorizado y as¡ lo rat¡fiquen los serv¡c¡os médicos del asEgurador si
se considsra3e necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporal se deba a un accldonls no se aplicará car€nc¡a ¡nlcialalguna.

. Para la garantiade Hospitalización seestableceun periodo decareflcia
in¡c¡alde 30 dias naturalesa conlard6sde la lecha de €fecto del segúro.
A efectos de comprcbar quo en el momento de acaec¡m¡ento del
s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a in¡c¡al, se erÍenderá
quo la s¡tuación do Hosp¡talhac¡ón se p¡oduce en la fecha que
aparezer cons¡gnada en el informe de ¡ngre§o en el correspond¡ente
establoclmionlo hospitalario en el que el fomador/Asegurado se
encusntre ¡nglssado,

3,2 EHTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuac¡onos de Pérdida lnvoluñlar¡a de
Empleo subsiguientG a una s¡tuac¡ón ar¡tenlor de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emploo qus d¡o lugar e ¡ñdemr¡zación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
oslado vinculado d6 forma activa a una nuova relac¡ór laboral como
trabajador por cuenta aiena por un periodo m¡nimo de'180 dias naturales
in¡nterrump¡dos y haya super¿do el periqdo de prueba establecido
cora€§pond¡ente a su nuova r§lac¡ón laboral. En caao Contlado no ao
pagará canüdad alguna.
En el supuesto dE produclGe lncapac¡dades Temporales subs¡guientes a
una anteriorlncapac¡dad Tomporalque d¡o lugara indemnizac¡ón por parto
de esta pól¡za, la as€guradora procederá nuqvamente al pago de
prestac¡onos úanscurddos 180 dias natural6, iñinteruñp¡dos en
s¡tuasión de alta en el régimen correspond¡ente, d€6de el f¡n de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal s¡€mpro qúe la enfeínodad car¡sanlo soa la ñlsma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la iridemnización por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tempo¡al Subs¡guigñte sE deba a uña
enfe.rnedad distinta la aseguradorá procederá nuévañenle al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 dias natúÉles ¡n¡nteñumpidos
en situac¡ón dealtaenel régimen corrospoñd¡ente, desdeelfin de la últ¡rna
incapac¡dad temporal,
En el supuesto de producirse lncapac¡dad6 Temporales subsigu¡ent6
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá pBr¡odo de carsnc¡a.
En el supuosto de produc¡Ee Hospitalizac¡on6 subs¡gu¡eñtes a una
anterior a la Hosp¡t¡rlizac¡ón que dio lugar a ¡ndemnlzación por parto de
esta pól¡za, la aséguradora procederá al pago de prsstac¡oñE
IranscuEidos 180 d¡as naturalgs ¡n¡ntgrrump¡dos, si eñconlrarsq eñ
situacióñ de Hosp¡talizac¡ón hl y como se describe en la pr€sents pólba,
desde 6l l¡n del últlmo alla hoEp¡talaria por la cual El asegurado hub¡ese
6tado perc¡biendo la correspond¡ente pr€stación s¡emprs que la
enlgfmqdad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitalkac¡ón qu6 d¡o
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lugar a la ¡nd€mnizac¡ón por párto d€ osla póliza. Cuañdo la
Hoap¡tal¡zación Subs¡gu¡ente s€ deba a una enfermedad d¡st¡nta la
as€guradoE procodorá nuevamente al pago d0 pr€staclones cuando
hayan transcurrido 30 di6 naturalos ¡n¡nterump¡dos s¡n encontErse on
situación do Hosp¡tallzaclón.
En sl supussto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes debldas a
causaa accidentalG no habÉ periodo d0 carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A., gaTantiza en |os
términos previstos en esta Póli¿a, los ñesgos que a continuación se ¡ndic¿n
teniendo en cuenla la situación laboral del fomador/Asegurado en el momento
eñ el que se produzca el sin¡estro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y quer¡endo trab4ar
remuneradamente por cuenta aiena, pierdan su ernpleo o vean reduci¡Ja su

lornada de trabajo en un 5ff6 y sean privados de su salario por causa dislinta
de su voluntad. a excepcjón de los funcionados públ¡cos, que:
a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un mntrato laboral de

du¡ación ¡ndefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inlerior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Segúridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscañdo activamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar rec¡b¡endo prestación pública por desempleo delServicio Público de
Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel coñtributivo que otorga et Servicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en e¡ momento de incurrir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
¡ncapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se as¡milará a efectos de esla garantfa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel corlribütvo.
4.'l.f. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñc¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecLttivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compúados a partirde la fecha de suspensión o extincjón
de la relación laboral. De no permanooor 106 30 dÍas consecuüvqs en
s¡tuac¡ón de Pórd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad AseguradoE no
abonaÉ cant¡dad alguna,
La suma asggurada se abonará al Bsnefic¡ario dGs¡gnado en la presente
Pól¡za con el lim¡t€ máximo do l2 pagos consecuüvos o 36 pagos atúsmG
on total y siempre que d¡cha s¡tuación de dosompleo ocrrra durante la
v¡gencia del soguro, haya transcurrido el poriodo de carencia, y se
produzca por alguna do las s¡gu¡entes circunstanclas:
Ef¡nción de la Relación Laboral:
a. En ürtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido coleciivo.
b- Por lallecimiento o incapacilad del empresario individual, y siempre que

estas causas deleminen la ext¡nción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por desp¡do o ext¡nción del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supue§to§ previstos en lo§ artíc¡rlos 40.1 {movilidad geográfcá), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modilicaciones sustanciales de tas condiciones
de lrabajo). 45.1.ñ (por decis¡ón de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Eslaluto de 106

Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubre).
f En virlud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concuIsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en ürlud de exped¡ente de regulac¡ón

de empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un proced¡miento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
psegurado reanude una adiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los térninos descrilos poÍ la normaliva laboral española._

¡T,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
IÑVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guierfes
Situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡dq y no reclame en tiempo y torma
oportunos contaa la decisión empresarlal, salvo porextlnclón de
contrato derivada de exp€diente de regulac¡ón de smpleo o de
dosp¡do colecüvo o basado oo las causas obret¡vas previstás en
el articulo 52 del Estatuto de los Traba¡adoros (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se exünga por ¡ub¡lación del
empre§ario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
qxp¡ración del tiempo convenido yio f¡nalÉac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objoto dol contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter discont¡nuo on 106 péríodos
ofi que carezcañ de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedents o nulo el despido por
sentonc¡a l¡rme y comunicada por el empleador la focha do
rolncorporac¡ón al trabajo, no se ejeea tal derecho por parte dol
Tomador/Asggurado o no se haga uso, sn su caso, de las
acciones prev¡slas en la legislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado ol reingreso al puosto de trabajo en
el caso 6ñ que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zación o readm¡sión
corrGpond¡era al trab4ador o se E§tuvlora 0n gxcedenc¡a y
venciora el per¡odo fijado para la misma.

D La ef¡nc¡ón dol contrato laboral durante €l periodo de prueba,la
iubilación ad¡cipada y el paro parc¡alcon una rgducción ¡nfsrior
al 50% de su jornada labor¿|, o cuando la indomn¡zaclón por
despido cons¡§ta €ñ una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la techa en la quo el trabajador acceda a ta
jub¡lación {pr6jubilación).

g) S¡ el TomadoriAesgurado t¡ene dorecho a perc¡b¡r un salario pqr
parte del ernpleador, se exceptúan de esto supuGto ¡os
complgmortos salariales pactados colectivamente en los
exped¡ent6 de suspens¡ón del contlato.

h) LoB desp¡dos cuya indemn¡zac¡ón sea ñenor del $% de la
legalmente establecida.

¡) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesüo de t¡abajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada prgcedeñte por

sentencia firme, o s¡sndo as¡ not¡flcado al Tomador/Asegurado
por parie dEl Empresario, este no haya reclamado en üempo y
forña deb¡dos,

k) El d6pido s¡n derecho a desempleo del n¡vel contributlvo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE),

l) S¡ la pr6tación de Dssempleo do nlvel contr¡buüvo del SEPE se
rec¡bg en forma de pago úñico.

m) Cuando el Tomador/Asegumdo sg aco¡a voluntadamente a un
Expedlenle de Regulación de Erñpleo,

n) Si Ia Relac¡ón Laboral del Tomado./As6gu.adg lo fuera co¡ una
empresa propisdad delámbito fam¡l¡ar d6 óste hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, asl como eñ los caaos en
que el Asegu.ado o un tam¡l¡ar suyo hasta ol sogundo grado de
consanguinidad o el terceI Erado de at¡n¡dad fr¡eG el
adnr¡n¡strador de la empresa; y tamb¡án si ol
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o rspres€ntac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡6dad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situacjón física reversible) del estado de satud det
Tomador/Asegurado constalada médicamente, debida a un accidente o
enfe.ñedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a $u voluntad
Estarán aseguÍados frente al riesgo de incapaddad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incumr en dicha srtuación tuviera la
condición de autóñomos (frabajadores por cuenta propia) que colicen o no en
ún Régimeñ dislinto al Régimen General de la Seguñdad Social. trabajadores
por cuenla ajena mn un contrato Iaboraltemporal, trabajadores por cuent¿ ajena
con uñ cortrato laboral indefnido que no eslén cubreatos por la garanlía de
Péd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionados públicos, siempre que et

accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida ¡nc¿pacidad lengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto alperiodo de carencia.
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El fuegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de caráclerevo¡utivo nisertitulares de una prestac¡ón periód¡ca o prestación por

invalidez
4.2.1. pREsractóN poR tNcapActDAD TEMpoRAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
período complelo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomado¡/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencja inicial, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodocompleto de
30 d¡as naturales c¡nsecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluac¡ón. De no permanecer los 30 dfas conseculivos en sduación de
lncapacidad femporal, la erlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indernnización cesará en el momerto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adivrdad
remuñerado/a o por cuer¡ta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunemdo o poÍ cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los téminos descritos por la normat¡va de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemni¿ación será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades a¡ mismotiempo
o Sobreviniera a una nueva enfernedad a la inicialmerfe declarada.
La suma asegurada se aborará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Partic.ulares con el llmite máximo de 12 paqos consecdivos o 36
pagos ahernos en total y siempre que dicha situadón de lnc¿pacidad Temporal
ocurÉ duranle la v€enqa delseguroy haya transcumdo el penodo de carencia
4.3. HOSPTfALTZACTON
A los efectos de la presente póli¿a se entenderá como hospitalizaoón la
situación de ¡ngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado du.ante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la inalidad de sor¡eterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos

Estarán cubierlos por Hospitalización el Tomador/Aseguradoi
. Que e¡ el momento de p.oducirse el siniestro por hospitalización, no

resulten e¡egibles nipara la cobertura de pérdida involunlaria del empleo ni
para la de incápacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de prodL¡cirse el s¡niestro no tengan ningún tipo de
lelación laboral, ni por crcnta propia ñi por cuenta ajena.

. Oue eslén en buen estado de salud. que no estén en el momeñto de ¡a
conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
poa enfermedad durante más de 30 dias consecüivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. pRESTAcToN poR HosptraLtzAclóN
La Entidad Aseguradota abonatá al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/AseguÍado, la suma asequrada una
vez alcanzado un p€riodo de 7 días de probada Hospitalizacion y una \,ez
transcuridos los el periodo de carencia ¡nicial. Los pagos súces¡vos serán por
cada periodo completo de 30dias natLrrales consecut¡vos dicila situación. De no
peman€cer los «) dias coñsqcut¡vos, sn s¡tuación do Hospltall2ác¡óñ, la
ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se aboM¡á al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particu¡ares con el límite máximo de 12 pagos cotsecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapaodad Temporal
ocura duaante la vigenc¡a delseguro y haya lranscunido elperiodo decarencia.
¿,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
fEMPoRAL Y HosPrTALtzActóN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará p¡estación alOuna en aquellos siniestro$ que
resulten o sean consecuencia de las s¡gu¡entes situaciones:

a) EnfenrsdadGs, lssiones y compl¡cac¡onG causadas directa o
¡nd¡rEctamoote pof voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la roal¡zación do actoa noto.iamente te¡r¡erar¡os
que qntrañgn grav6 riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntario y obligatoriq que prosedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando ol Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la influencia del alcohol, drogas tóx¡cas o €§tupefac¡e es;
los que ocuran on ostado de perturbación mental,
sonambul¡smo q en desafio, lucha o riña, oxcepto caso probado
de legit¡ma defgn6á; asi como los defivados de una actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almeñte, o su
res¡stonc¡a a ser det€n¡dq.
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d) Cualqu¡sr enfennedad, dolencia, estado o lesión por Ia que 6l
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
d€ un méd¡co en los l2 mes€§ antériorcs al ¡n¡c¡o do la cobertura
do la prosenté Éliza con anterioridad a la contratacbn a la
póliza, a§¡ como las secuelas pfoduc¡das pof ellas, asícomo los
defectos de nacim¡ento y las enfemedades congén¡tas.

s) Las lntervenciones qu¡rúrg¡cas y tralam¡ontos méd¡co6 y/u
odontológ¡cos qus no sean esenc¡al€s por razono€ médicas y
sean dernandados por el Tomador/Asogurado por razonss
pslcológlcas, pofsonales y/o 6táicas, s¡empre que no sB deban
a sscuolas de acc¡denles producidoG co¡ postgrlorldad a la
fecha de efecto de ls cobsrtura del soguro.

0 Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi cgmg
cualqu¡er otro proceso patológ¡co quq tsnga corno
manifustación ún¡ca sl dolor, sa¡vo qug Ex¡sbn Evldenclas
ob¡eüvadas pqr estudios mH¡cos complementados
(radlologías, gammagralfás, €6cáñores, T.AC, etc.) que
demu6tren la ex¡stenc¡a do altoraciones y les¡oñgs quo
justlfqueñ El dolor cáusa de la ¡ncapacidad ter¡poral.

g) Cefaleas, entsínedadss psiqu¡átr¡cás y mentalos, lncluyendo el
estés, ansiedad, dgprss¡ones y afecc¡ones sim¡larDs, aun
cuando d¡chas snlgrm€dades y arecc¡ones hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un mód¡co €§p€c¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o lssioños dertuadas de la prácüca
profes¡gnalde cualquigr deporte, de la part¡cipación 6n apuestas
o comp€ticiones, y de la pÉct¡ca como afic¡oñado o prof€B¡onal
de act¡vidad6 dealto rieBgo, así como los accidentes derivados
de la conducción de vehiculos sin el corespondisnte p€rm¡so
expod¡do por la autorldad coñpetente y los acc¡derites aóreos a
excepc¡ón de los vuelos comsrc¡a¡es en línea regula r autorizada.

¡) Las curas de roposo, tormale§ o d¡etéücas.

i) Aquellos Asegurados que estén porc¡b¡endo una pqns¡óñ de
¡nvalidez o que estén t¡am¡tando e¡ el momento de la
contratac¡ón del ssguro la ¡ncapac¡dad pqfmanente absoluta.

4,5, tNcoMpATtBtLtDAo DE GARANT¡as
Las coborturas dé Perd¡da lnvoluntar¡a delEmpleo, lncapacidad Temporal
y Hospitalizac¡óñ son exclulrentes entro sí dependiendo de la s¡h¡ación
laboral 9n la quo se oncuentre el Tornador/Asegurado sn el momonto do
produc¡rse el s¡n¡estro, por lanto cuando un Tomador/Asegurado está
cub¡qfto por Pérd¡da lnvoluntaria del Emplso no podÉ .slar cub¡erto por
lncápac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talizac¡óñ e ¡gualmente en el resto d€
los supue§tG en que el Tomador/Asogurado pueda estar cub¡E to por
lncapac¡dad forñporal y Hospitalización.
s.- ExcLUSroNEs couuNEs a roDAs LAs cARANTiAS
Asimisrno, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaoones por
Pé.dida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se derivá o es consecuencia d¡recta o indirecta de:

1, Los riesgos oxtraordlnarloG suietos a recargo obl¡gator¡o a Iavor
d6l Consorc¡o de Compensac¡ón d6Seguros.

2, Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hechos derivsdos ds conflictoa amados, haya o nq

precedido doclaración olic¡al de guerra.
4. Las consecuenciG d¡roctas o hdlrectas de la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear o coñtam¡nac¡ón radiacüva.
5. Su¡c¡dio o la teítat¡va del mismo durante la p.imora anualldad de

segurc.
6. Los s¡n¡estros causados ¡ntonc¡onadamontg/voluntariaryrente o

por mala te d6l Tomador/Asegurado. Las cons€cuenc¡as de un
acto de ¡mprudsnc¡a temeraria o nggl¡ggñc¡a gravs del
Tomador/AsEgurado, declarado así jud¡c¡alms¡te.

7. Los s¡n¡€tros ocuridos como consecuencia de lémblores de
lora, erupcioñes volcán¡cas, ¡nuñdac¡ones y otaos fenómonoE
§isñ¡cos o meteorológ¡cos do carácter exfaodiñario.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por ol gob¡erno do la nación como Calam¡dad

Nacional o catástrofe as¡ como ep¡dem¡as y pandomlas.
'10. Las consecuonc¡as de guerras o de otras c¡rcunslanc¡as

extragrd¡nadas y aquéllos otros supuestG que tengan la
considoraclón de fue.za mayor ds acuerdo con lo provisto gn El

articulo 1.105 del Códlgo Civ¡|.

p¡g'iá5da t0
CñPP¡RTNERS0ESEGUROSYREASE6UR0S S.A -C¡@sd.S$Jdóñm 2l M¡0el0 lEsoÁL{' - 1 .3!9tr24lÁ00 r {¡915?¡3rA1-M(-pDftG.¡

R M ¿¿ M¿¡frd. rorc {¡r0 lúó 3 99r s6e3. d. Lüo de s*Edád6 
'órÉ 

195 rEl. É:U 240. |ú lt-NlF.A23531315.CIaoAdñr oGSFP a¡559¡0001
EU ROCAJA F(IRAL MEOIACIóN O P E F}OOR O E BANCA SEC UROS V INCI] LAOC S L h*¡iIO ñ 

'I
Ro96to Adñ¡nÉt¡liE E.péd, dé rÉ,lEdor6 d¿ s§@ 6 la des OV40¡ 7 . C lF 8¡566361 {

§1'r**^-



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base

Técn¡cá del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del

fomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la larifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez lranscurida la durac¡ón ¡nicial de

5 años si existen cambios normalivos. legales y objetivos, en la defin¡ción de las
prestac¡ones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La c¡tada variac¡ón debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado mn un preav¡so de dos mes€§, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescrndir la pól¿a.
A la prima que resulte de la aplicaciónde esta tarifa se le sumarán los impuestos
y rec:rrgo§ que se¿m en todo momento legalmente reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca durante cinco alios a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Trar¡scurido el per¡odo de dura.jón in¡cial, se podrá

renovar pof periodos mensuales de aqrerdo con lo establecido eñ la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en coñtrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se real¿ará mediante domic¡l¡ación bancaria de los recibos.
A eslos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Eñtidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los
menc¡onados cobro§. Será por cuenta del fomado/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago úlilizado.
En caso de ¡mpago de la prima únic¿, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Enl¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
En c€so de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes de§pués deldla de su venc¡miento. Si la
Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguienles al
vencimienlo de la prima se entenderá que el contrato queda elinguido. En
cualquiea c€so. la Entidad Aseguradora, cuando el conlralo esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del per¡odo en curso. En c€so de ¡mpago
de alguna de las primas mensoales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una cana enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará
cancelada en elmomento en elque se produzca unsegundo impago de la prima
mensual
8.. MODIFICACIOfi¡ES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una r€z abonadas
Ias pdmas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modificaciones que se establecen en elpresenle apartado. Estas modificaciones
una vez notifcadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surlirán efecto desde el
dla de la solicrtud.
Anulación del Seguro. Cu¿ndo se realice la amortizac¡ón lotal de la operación
de fnañciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, preüa
devolución al AseguEdo, por parte de la Eñtidad Aseguradora, de la parte de
pf¡ma no consumida menos el importe corespond¡énte a los recárgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la pdma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de siniestro quedando
ext¡nguido el corfrato de sequro.
Modificaq¡ón de la suma asegurada. L¿ amortización antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prjma no consumida coffespondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo meños el impoñe corespondiente a los recargos e impuestos
satjsfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora eñtregará un Suplemenlo con las nuevas cordic¡ones
de la póliza tras la amortización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.
El procedim¡eñto de e)domos descrito en el preser{e apartado cuando se
produzca la amortización parc¡aldel préstamo, no será de aplic€c¡ón, una \€z
transcuÍido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando ¡as primas delsegup Temporal Renovable l\,,lerEual.
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Elseguro tendrá una duracjón inicjalde 5 años a conlardesde la fecha de efedo
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovar las cobe¡tu¡as

objelo del presenle contrato. con periodic¡dad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias qLre se detallan a continuacaónl

- Se produzca el vencimiento del péslamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta ckcunstancia se dé con antedoridad al \,enc¡miento de la operación
de fnanciación.

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguiente§ evenlos:

a) La Íscha en ¡a cual todas las cant¡dadss deb¡d6 por el
Tomador/Asegurado a la gnt¡dad prqstam¡sta por el Contráto
ds F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a ssta póliza de s€gufo fr¡eran
roombolsadas a la Entldad Pre8tam¡sla

b) Al alcanzarse la fecha ds term¡nac¡ón del Conkato de
Financiación v¡nculado a esta pól¡za, aunque no so hub¡éran
r€émbolsado todas ¡as cant¡dades debidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) Lalocha oñ qugol Cont ato de Financlación vlnculado a E6ta
PólÉa de seguro termine por cualqu¡er causa.

d) La lecha en la cual sl AsEgurado alcance la odad dE 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda activ¡dad prolesional
romunerada, o €n h fecha de ¡ub¡lac¡ón o de preJub¡laclón
cualquiera que aea su causa, Gxcepto para la garant¡a de
hospital¡zac¡óñ.

e) La focha d€ fallocim¡onto o de declaraclón dol estado ds
lncapac¡dad Permanenle dol Asegurado sn cualqu¡sri¡ dE
sus grados o Gr¿n lnval¡doz.

0 La focha en la que se produzca una subrogac¡ón, ce§¡ón de
la pos¡G¡ón q cualquier transm¡s¡ón de los de.echos y
obl¡gaciones de las partos que ¡nteryienen on el Contrato de
F¡ñanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobsrtura tonn¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡Íro do
Prestaciones consácúüvas o altganas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡talÉac¡ón y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluntaria
de Empleo quo se han fjado 6ñ gsla póllza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIOI{ DEL SEGURO,
Durante los cinco pimeros años de ügencia de la póliza el conlráo de seguro
só¡o podrá ser rescjndido en el supuesto de amortización tolal anticjpada de la
operación de financiación a la que se encuentra ünculado elseguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales trarscur dos los c¡nco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida antic¡padamenle a la fecha
prevista para su venc¡mienlo mensual, tanto por ¡a Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supLresto de rescisión antic¡pada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolüéndose la parte de la pnma no consumrda conespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Ertidad Aseguradora desde ese
momento.
La Enti,Cad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes c¿sos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Asegurado.a, ésta podrá proponeruna modificación delcontrato en un plazo
de dos rneses ElAsegurado podrá aceplarla o rechazada en un plazo de
quince dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo pla¿o de
quince días, lranscunidos los cuales y en los ocho dlas siguienles
comun¡cllrá al Asegu.ado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescjndir el conlrato comunicándo¡o por escdlo al Asegurado
dentÍo del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conocirniento de la
agravación del riesgo.
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. Oe conformidad con lo estauecido en el articulo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima úñica no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a erigk el pago de la prima debid¿ en via ejecutiva
con b6een la póliza. Salvopaclo enconlrario, sila prima no ha s¡do pagada
antes de que se produzca elsiniestro, ei asegurador q uedará l¡berado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las pdmas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldla de su vencimiento.
Sielasegurador m reclama el pago dentrode los seis meses siguientes al
vencjmiento de la prima se entenderá que elcoritrato queda extinquido. En
cu¿lquier caso, el asegurador, cuando el coñtrato esté en suspenso, sólo
podrá exigirel pago de la prima del perfodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los pánafos
anteriores, la coberlura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acu€rdo con lo 6tablec¡do e¡ el articulo 22 de la Ley de Cont ato de
Seguro las partos pugden opoñorse a la próngga del cortrato msd¡antE
uña notlficac¡ón escrita a la olra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de ant¡c¡pac¡ón a la concluslón del per¡odo del segurg en cufso
cuando la opos¡c¡ón a la próroga soa elerc¡tada por la Enüdad
AseguEdora o blon con un mos de antolac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
I1.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de ¡a prima ún¡ca no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de ta

corespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condic¡ones qL¡e se establezcan en las Condic¡ones Panicllares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleado$ visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez él
fomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
avedguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora consrdere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se enteMerá como renuncja al mbro de la
prestación, salvo que no haya sido posjble el llevarlo a cabo por la oposidón del
méd¡co o personal facultativo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡eslro es la sigu¡enle.
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoqftura del sinlestlo
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida Laboral actualizada y c¡mpleta que justifque al menos 30 días en

desempleo.
- Cada de notrfcación de despido de la empresa, en papelde la emprcsa y

debidamente frrmada y sellada.
- Cerlifcado de Empresa y dos úllimas nórn¡nas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la l¡qu¡dación e indemnización efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y deb¡damente f¡rmado y sellado.
- J6tificanle corespgnd¡ente al ingreso de la indemnizacjón.- En caso de SI,AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencja

Judicial.- En caso de E.R-E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestac¡ón con el per¡odo
reconocido.. Recibo del péstamo pagado a la fecha del srneslro.

' Juslifcanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente relac¡onada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la continuac¡ón dels¡n¡ostroi
- Just¡f¡canle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coñesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del siniestro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualazada y completa (kabajadores por cuenta ajena),
loma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscrlto en el rég¡men de Autónomos de ia
Seguridad Social y último pago.

expedido u Organ¡smo Competente, que
cidad.justifq

Hislori

poi la Seguridad Soqal
almenos 30 dias en rncapauen

al
diagnósl
se hará

Clinico o Certif¡cado Médico donde se detalle la lecha de
ico y causas de la enfermedad del Asequrado En el certificado
conslar especifcamente si existen antecedentes relacionados

con las causas de la ¡ñcapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de ¡o anler¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalar¡a.- Además de lo anleror en caso de Accrdente copia completa de las
diligencias judiciales y/o aleslado y/o copia del cerldicado emrtdo por la
empresa si se t¡ala de un accidente laboral.- Recibo del prést¿mo pagado a la fecha del srniesfo- Juslificanle de la lituiaridad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesana para veriflcar su validez o alcance

En la continuac¡ón del sin¡estro::--Tries de confiñ-á¡i-ón de ETa¡a periód¡cos.
" Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la apsrtura del sin¡ostro:
" Copia legible del DN¡/NIE.
- Vida laboral adúalizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la inexisteñcia de siluaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parle de hospitalización con especificación de la ho¡a de enlrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado En el certif¡cado
§e hará coñslar específicamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia cornp¡eta de las
diligencias judiciales y/o atesl¿do y/o copia delcertrf¡cado emilido por Ia
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justiflcante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cua¡quier otra documenlación sustitut¡va de la anteriorñente

relacionada o que sea necesaria para vedflcar su validez o alcance
En la cont¡nuación del a¡n¡gstro
- Pales de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniesto con posleiondad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡srno, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefcia¡io por las sumas ¡ndebidamente
sat¡sfechas más los ¡nlereses legales que corespoodan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a c€bo una vez que elAsegurador haya
recjbido la doclmenlación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En cáso de que no se enlregara dicha
documentación, el Asegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de ¡ncapacidad
Temporal o Perdida ¡nvoluntaria del Empleo fúadas en la defrnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límiles establecidos en
la página primera de las presenles Condaciones Particulares y s¡n perjuicio de
que el fornador/Asegurado pueda jniciar el procedim¡ento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre eñ situación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida Involuntaña del Eñpleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solic¡ladas por la Enl¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacjón

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacion€s máximas por ¡ncapacjdad Teñporal, Perdida lnvoluntada del
Empleo u Hosdtalizac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por ¡a Entidad
Aseguradora al BenelSciario eslablecido en las presenles Condiciones
Pe rticuleres
12. RÉGtME¡'¡ oE RECLAMACToNES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 20120'15 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concodanles.

s a que ac o
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los r' Empresas del crupo en el caso de que sea necesario para elcumdimieñto
Benefciarios, asl como sus derechohab¡entes, están facultados para de tas obtigacjones de supeMsión y/o para gestión adm¡nistrativa y gestión
formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡c¡o de Reclamac¡ones de central¡zada de recuBos informátims.
la Difección General de seguros y Fondos d.e P€r§i"T: 

"-T1"L'.119 Translerenctas lntemacionates prev¡stas: satesforce.com EI,EA Limited y
en el Pó de la Caslellana ñ' 44,28046 iradrid y con oáqina raeb:
wwv oosto.m¡neco.eslreclamac¡onJino-ei.a1-p- ¿;; i;";ü;; empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una eÍrpresa proveedora de

@ pra"r¡"át áurtiuái o servicios infomáticos de cNP Parlners

¡eslona los derechos derivados del conlrato de s;guro +rnfo: információn adicionál

12.3 En retaoón con Io amer¡or, se advierte que, para ta admisión y Dercchos

tram¡tación de que¡as o reclamaciones- anie et siri,io oá Acceder, rectifcar y supfimir los datos, asicomo otros derechos como se explica

Reclamaciones, sirá imprescindible acredilar haber fomulado las en la información adicional'
quejas o reclamac¡ones, previamente porescrito alÁrea de Protección +info: infomación adicional
del C¡iente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya tNFORfitActON ADICIONAL SOBRE PROTECCTON oE DATOS:
transcuíido el pfazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta Responsable del tratamisnto de sus dstos
por la Entidad. Datgs de Contacto:

12.4 ElArea de Protección delCliente deCNP PARTNERS, dom¡ciliadoen Domic¡lio: Canera desanJerónimo 2'1.280'14 Madrid
Ca¡rera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo Teléfono: 915243431
electrónico plele!q!9!OC!gllq!le!@!!ppadners.eu lramilará v resolverá .^,
c,antas q,oas'-y rec,amaciones,e sean ro.n,ao'¡iü111iÉ5:iii 3:ü:fftrgli[3:li:}9i#T#:};';"",*.** 

",antenormenle mencionadas. en primera instanoa y tras su resolución ;.-'
por d¡cho departamenlo poora 

""gr;Jálu 
i;iiáiiái á"téiiiiJiJiiii; Finalidad del tretemiento

det ctiente de ta Eni¡dad e""griáooá, o Á.oereÑson, s-r, ¿con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
domicit¡ado en c/Vetázquez n 80, l;D, 28OO.t Madrid Tfno. 9.13104043 En concreto, denro de la "Finalidad Principal", los Oatos Personales serán

- Fax 913084991 reclamaciones(Ddadefensor.oro. La entidad lratados para:

aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la . Valorar, seleccionar y tañfcar los riesgos;
instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y . En su caso, para la realización del test de idoneidad y conleniencja, asl
reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones qúeel Defensor delClienla como en su caso manlener actualizados sus datos para este fn;
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARÍNERS. . Suscribir, cuñtptir y exigir et cumpt¡miento delcontrato de seguro;

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP . Gestionar y dar seguañ¡ento adñinistrativo al cortrato de seguro hasta la
PARTNERS as¡ como su .esolución, no obstaculiza ]a plenitud de extincjón de las obligacior€s juridicas delas panes bajo elmismo;
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos, . presentar al mbro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
nia la protección admilillat¡'" , --.--,- de seguro y emrtir reobos rerativos a ras mismas;
El Area de Proteccrón al Clieñte, actuará en la resolución de las oueias
y recramaciones, de acr"r¿o .on ro Jiiiol".,i;;;ñ;g];;'ri;ü; ' Tramitac¡ón de lcÉ sin¡estros (incluyendo prestadón de servic¡os por

eslará a disposic¡ón de tos Asegurados en las oficinas y;n la !4¡eb de tercera§ empre§a§ conlratadas por CNP Partners para el cumplimierfo del

la Entidad Aseguradora, y q-ue les será facilitado en cualquier contÉto de seguro, la peritac¡ón de los daños yen su c€so, liquidac¡ón de

momento. los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
13.- cLÁusuLA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCTÓN OE DAIOS tales funcione§):
PARA TOi¡ADORES Y/O ASEGURADOS . cestión de quejas y rectamaciones;
De conformiiad con lo preüsto en la nomativa apl¡cable en materia de . Reg¡sko de pól¡zas, s¡n¡estros. provisiones técnicas e inversiones;
protección de datos, y especlalmente en el ReglarÍento (UE) 2016679 del . Realizarevaluaciones delriesgo, Sotvencia yposible fraude de forma previa
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abñ¡de 2016 relativo a la protecc¡ón a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier mor¡ento de la
de las personas fis¡cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y vigenc¡a det mismo, incluyendo, habida cuenla det interés legítimo que
a la libre cjrculación de estos dato6 y pof elque se deroga la Dire(iiva 95/46/CE osterfa la Entidad Aseguradora,la consuhay cl'ucede16 Dalos Petsomles
(Reglamento General de Protec¡ión de Datos), CNP PARTNERS DE con fcheros comunes para evilar fraude en elseguro y con ficheros sobre
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la soh¡encja patrimonialy crédjlo:
Pól¡za, de manera expresa, inequivocá y precisa de lo siguiente: . Cumpljr con obligaciones previstas en la Ley, inctuyendo aquetlas que

rr{FoRMAcróN Basrca soBRE pRorEccróN oE DAros: i:H",J,¿':,ET:,":r§f il"j;:i,ñj:#Ej,"' 
romador o cuando su

Rsspon6able del tratamiento dO sus datos , La realización de estudios de técnicá aseguradora en anál¡sis de mercados
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. (CNP Partne.s) NIF objetivos y perflados con fnes aduariales para la determinaciónde la prima
A-2853345 en la sL¡scripc¡ón del contrato de seguro:
+info: información adiciona¡ . Gestionar, en su caso, de forma centrali¿ada los recurcos info.máücos
F¡nal¡dad dgl tratam¡ento de sus datos (aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
F¡nalklad Princlpal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro. fnes admin¡strativos intemos dertro del mismo grupo de empresas at que
+infor información ad¡cional pertenece CNp partners.

Lsg¡ümac¡ón para gl tratam¡ento desus datos r Remitide comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
La baso logal para el tratam¡ento de sus datos os la elecuclón del conlrato Parlners similares a los contratados a lravés de correo postal y/o llamada
dg soguroen los términos que figuran en las Cmdicionesde la Póliza, asÍcomo lelefón¡ca.
en l¿ Ley de Cont-¿to de Seguro y Ley de Ordgnación, Supervls¡ón y ¿Qué tratam¡Gntos adic¡onales podernos raalizaÉ
Solvgnc¡a de enüdadG as€guradoras. Adic¡onalmente:
+info: información adícional "' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofeftas
Dslinatario§ cornerciales de CNP Partners por medios elecfófl¡cos, asf cDmo
Sus datos podrán ser comunicados a: inforÍación sobre produclos distintos a los conlratados, información sobre
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras. las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre las
,/ Proveedorcs de CNP Partners para la prestación de servic¡os relacionados que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, evemos de

con el cortrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP cualquier tipo y temátic¿), la real¡zación de encuestas de satisfacción y
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato, envio de ne\¡Eletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).
empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Palners haya ', Si ha aceptado, sus dalos podrán Ser tratados para la elaboración de
extemali¿ado dichos servic¡o§, peritos, etc...), con los que CNP ParlneG se perfiles con ines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
compromete a suscribir elcorespondiente contratode tratamiento dedatos. pfeferencias y recesidades y, en su caso, y eñtfe olras, adecuar las

/ Mediadores (agentes y/o conedores)que hayan ¡ntervenido en la mediación comunic¿ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
de su contrato. preferencras y necesidades

cP PPt \ioi 052013 ¡Mr063? P¿g¡r8¿¿ rC

CNP PARfNERS DE SEGURoSY REASEoUROS S,{ -C¡nr.d!SsJrrjñ]m.21 ?301,(|¡ADRID{ESPAÑ¡)-f '349152€,(m F '3,1915243101-*w 6pprih4é
R.M. d. t¡¿d,n, bm 1¡19 li!rc 3 931, *3rdol !b6d. Seréd¿¡kr fo¡. 195 hoÉn'33160 Ini lq NIF A 2351a3,6 CbÉ Adnv..DG§FP C0659-@00!

EUFoCA-rA RURAL ME DlAclÓñ 0P E RADoR 0 E E NCA S E Gll RoS v INCULADo S L iÉriló .tr .¡ R.o¡tó & ñ ni.t.tvo E.p.dd & m.d rdoE d. !.su r@ 6 k clr. 0V{037 - CIF 8456¡3611

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §1'"r*" ^! ,R,AL



ffi**r*, CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

loMsñEúELlasEcl)RAooF¡cñPPARTNER§DE§EGUROSYRASEGURoSS.AomófdaéiCnftral.SanJdmLm21.23011Máln1E$á¿)
LEDl¡Dof,r EúFooAJA RURAL MEolaclÓN ots¿ds d. e¡¿áS.ou6 ! Ml.do s.L. cs dmE ¡. én dl¡.tÉ, ? -,{5004 l0LE00 (ESPAÑA]
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coNcEmo Poi EL CUAL SEASEGUF¡: Por @em¡ prop á

acciones de ma*eting (enlre las que podrán flgurar campañas, proyectos,

sorleos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) asi como erNio de
neM6letlers, por cualquier medio (entre otros, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,

' AEIOYOU COI\4¡,tUNlrY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de caÍera,
fusión, escisión y transformación.
La lransferenc¡a lnternac¡onal de Datos a las emffesas del Grupo Sa¡esforce,
solose llevaráa cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporaüvas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡vel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantfas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\4anlendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionale§
que se vayan a Éalizat en ún futuro en nueska v€b:
https ://wv!,!v.cnppartñe15.es/polit¡cá-de'privacidad/
Dorochos

¿Cuáles son sus derechos cuando nog fac¡lita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a coñocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no-

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho de accoso) asicorno a soliclar la reclificac¡ón de los datos inexactos
(derecho de recüficación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesaños para los ñnes que fueroñ recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias,los inleresados podrán solic¡tarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los conservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derocho a la l¡m¡tac¡ón dsl
tratam ¡onto).
En determ¡nadas c¡rcunstianc¡as y por molivos rslac¡onados con su
situación pañjcular, 106 lnterc6ados podrán oponefso al tratam¡ento do
sus datqs. CNP Partno6 deiará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legltimos o eloJorElc¡o o defensa de pos¡blea rcclamac¡onea.
De igu¿l modo, tiene dereaho a revocÍr su consentimienlo (dqrocho do
rovocac¡ón del consenüm¡eritq)
En el cáso de que solicjle la portabilidad de susdalos a otraentidad aseguradora
(derscho a la portab¡l¡d¿d ds los datos), se podÉ realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular Ia misma y siempre y
cuando la empresa ¿ la cual deben ser cornunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecl¡tar la portab¡l¡dad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a dalos de salud o se tralen de s€guros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente direcc¡ón de e-
maili gdpr.es.pelicion@cnppartners eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
S¡ prefere enüarnos su petición por coreo ordinado:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos sat¡sfactoriamente a sus peticiones o quiere presemar

una reclamación lo puede hacer a través de email
Droiecciondelclienle@cnpoartners eu o a través de un escrito en el domicilio
ánles indicado pero dirigido al Área de Protección del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agerrc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su
página l¡,Eb puede enmntraÍ informac¡ón adicional y complementaria sobre
tgdos estos derechos, le adluntamos un link a su página \¡¡eb:

https:/,!v./w.agpd.es/portah¡,ebagpd/index-ides-idphp.php
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¿Dulants cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se mantenga la

relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conseñac¡ón legalmente eslablecido. Puede consultar en qlalqu¡er momeñto
d¡chos plazos enviando un coneo eleclrón¡co a cualqu¡era de las direcciones de
correo eleclrónico establecidas en Datos de conlacto del Responsable de
Tralamienlo.
r' Si ha dado su consentimie o, podremos tratar sus datos para remitile

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
inforñación sobre productos d¡stintos a los contratados, infomación sobre
las acciúes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satislacción y
envio de ne'¡/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con l¡nes come.ciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡cha§
preferencias y neces¡dades.

Los tratamientco establecidos efl los dos pánafos anteriores podrán ll€varse a
c€bo hasta que nos sol¡cite su oposic¡ón de conform¡dad con lo establec¡do en
el apa(ado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faci¡ita sus
datos?" indic€do en este doomenlo de info ad¡cional.
Leg¡timación para €ltrat¿m¡enlo do sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos pesonales?
Sus daios podrán ser lratados para la ejecución de su coñato de seguro. En
caso de negaliva a facil¡tar dicfios datos o a que sean tratados, no será posible
la célebración del contráo de seguro y/o geslión delcontrato.
Adicionalmente, sL¡s datos serán lr¿tados por los siguientes mol¡vos:
,/ S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para reobir ofertas

comerciales de CNP PartneB por medios electrónicos asi como información
sobre productos d¡stinto§ a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorleos,
concursos, eventog de cualquier lipo y temática) y/o realización de
encLrestas de satisfacción y ne\¡lBletters (todo ello ¡ncluso por medi6
electrónicos), sus datoE serán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, ¡a cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de marketirE con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las cornunic¿ciones comerciales, diseñar pmductos en base de
dichas preferencias y necesidades.

¡si mismo, podremos tratar sús dalos para el cumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique al contrato de
seguro sLrscrito. enlre otras,la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su ReglanEnlo de
desarollo, Ley de N4ediación de Seguros, Ley de Cornerciali¿ac¡ón a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la CoÍrisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/'138/CE, así
corno los Reglamentos comunitarios de ejecuc.¡ón de solvencia ll, Directiva UE

201687 sobre distribuc¡ón de Seguro§, Reglarnento UE, No 128612014, de 26
de noüernbre de 2014. sobre los documedos de datos fundamentales relativos
a los productos de ¡nversión minorista ünculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158€/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pérÉioñes de lás emprcsas con los trabajadores y
beneficiarios, asÍ como cualqu¡er olra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al conlrato.
Atí m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Oost¡natário§

¿A qu¡én se le va a comun¡cársus datos?
Además de lo indicado, s¡ha aceplado lacláusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grrJpo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón con¡ercial sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTlNUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE E§TÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE AUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autoi¡zar el uso de Sus datos de aalud en caso de s¡n¡estro. oara la tfamltac¡ón. per¡tación v l¡ouidac¡ón del m¡smo. dado oue de
lo contraf¡o no se podrá e¡ecutar el contrato:

Si acepta lo s¡guiente, gus datos podrán ser lralados para remitirle ofertas comerc¡ales de CNP Pa¡1ne.s por medios electrónicos. así coma
iflfomación sobre produclos distintos a los contralados. r¡fomación sobre las acciones de market¡ng que CNP Partrers vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras, carnpañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de
salisfacción y env¡o de news/efers (todo ello incluso por med¡os électaónicos).

E Acepto el tratamiento de mis datos para recib¡r ofert¿s comerc.¡ales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los
conlratados, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de $atisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Palne¡s, para que le puedan ofrecer
rnformación comercial sobre 5us productos y servicios. realización de acciones de markeling de cualquier tipo (enlre olras. campañas. proyectos,
so(eos. conürrsos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de nerls/effers. por cualquier medio (entre otros postal, teléfono, e,
mail). +info: información adic¡onal

D Acepto la comunicación de mis datos a las ernpresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newslette6 (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podrán ser lralados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y ñecesidades y, en su caso. y enlre okas. adecuar las comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
p¡eferencias y necesidades-

-t'r'

tr Acepto el tratam¡enlo de mis datos para la elaborac¡ón de perfles coñ fines comerciales y de marketing

El prssEnte contrato sé rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndicss que om¡ta la
Entidad Asoguradora, y quo, on su coñjunto, const¡tuy€n el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por soparado. Las cláusulas de las
CONoICIONES GENERALES son desarrolladas y, on su caso, modlf¡cadas por gstas CONDICIONES PARIICULARES. En caso de d¡screpanc¡a enlre ¡o
.slablecldo en laa CONDICIONES GENERAES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecorán éstas sobre aquéllas, salvo quo d¡cha
d¡screpanc¡a dsrive de pactos contr¿ la loy, la moral o gl ordqr público, en cuyo caso se eñtenderán nulos de pl6no derecho. lgualmentq las presente§
CONDICIONES PARTICULARES sgn emii¡das tomando como base las declarac¡on€s dol tomador, el cuost¡ona o mád¡co o €n caso de ser asi requgrido
porla compañ¡a aseguradoE de acuotdo con las prugbas que se consideren necesarias para una corecta valqrációñ del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Rog¡am€rto d6 Ordénac¡ón, Suporvis¡ón y Solvencla de las Eñtldadg6 Aaeguradoras y
ReaseguradoEs, aprobado por Rgal Docrelo 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Tomador del s€guro reconoce habef rec¡b¡do, en la
misma fecha y con anteriofidad a la celebrac¡ón dol prosonts contrato, Nola lnlomativa comprens¡va dqtodos 106 aspectos relaüvos al presente seguro
quo se contemplan en los cltados prec€ptos réglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PART1CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIOAO.

Le¡do y conformo,

H€cho porduplicado, en 10 ho¡as ¡nsoparables qxpedldas porambas caraa, on FUE SALIDA a 14 de Jun¡o de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director General Ad¡unto

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTTCULARES

SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

CNP PAiITIEFS 0E SEGIIFoS Y RASEGURoS, S¡. - cffiá dó s¡ J.rcn,ño ? r ,24¡14 MADR|o (ESPAÑA) - l ¡ 3¡9r 5213¡00 F +3,t91521t01 - m.ápftrbrd!.@
RM d. M¡d¡id,l@ rs19 ib¡o 3 991 * 3rdC libro d. Se.¿d.., rdb l§5 h.,a ir 38.280.li* lc NIF A 2¡634¡5 Clav.Add¡ DGSFP Cú55S-6¡m1

EURocaJa RUFAL l,tDl ClÓN 0PER\00R 0E 8ANa"\ SE6uR0s vlñcuLAoo s.L hsilo m 4 R.g.r,r Aúniñiitr ¡É Espoal do ñéd¿d@ de !¡guB M tá dtu Ov¡037 - CtF 8156636 i 1

tl?",*" ^

A

ü Acepto. conforme a lo anterior, al katamieñto de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a laavés de un
proveedor de CNP Partners para la lramitación y liquidación delsiniestro.
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandale Reference

206823081 000070000000540401

Nombre del Dcudor/cs
Name of the Debtot(s)

MAURAD MERIMI.

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account nunbü |EAN of the Debtor

ES70 3081 0070 5133 5032'1711

swFT / Btc

BCOEESmM0SI

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf¡caclón del A(reedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPOBIANÍE: El d.u.lo¡ qued¡ iñtorm¡do que. .l ldenl¡fi.¡dor del Acrr.¿tor r.r.r.n.l¡do cn crt. U¡ñd¡ro pu€d. dif€.ir, por cl .ámbio d.l Código d. Nego(to (Suf!jo)

d¿l m¡rmo, ñ¡ E.rjúldo alouño en ¡os ¡ñt rérer d.ld.udor.

Nombrc dc la calla y númlro
Strcet Nanc and nunber ol thé Cftditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códl9o postal / Cludad
Postal codc / C¡ty

280I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Med¡¿nte la firmá del presente formular¡o de Orden de Domicilia(ióñ, usted a!toriza a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar ó.denes a su

entidad fin¿n(iera, para adeudar en su cuenta los importes que se deveñguen coño conseaueñciá de este coñtr¿to y, arimismo, áutorizá a 5u eñtidad

financiera para cargar eñ su (uenta los importes d€bidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y R€a5eguros, S.A, Coño parle de 5us der¿chos. el

deudor está legitimado al reembolso por su ent¡dad en los términos y.ondjciones del (ontrato suscrito con la misma. La soli.itud de r€€mbolso deberá

efectuarse d€ntro de las ocho semañas que sigu€n a la fe(ha de adeudo en cuenla. Puede obtener informa<ión adicional sobre sus derechos eñ su entidad

Ry s¡gn¡ng th¡s m¿nd¿te fom, yo! eu¡ho¡¡2e CNP PARTNERS de Segu.os y Reasegu.os, S-A.to send lhstrudlons to wu bank to debi¡ your accou¡1t th¿ amounts that ac.rue as a retuh
of ¡h¡t n4t.¿.¡, and ako you author¡z. you. b¿nk ao debtt tou, a<.ou.t ¡. ecco.den.e w¡ah th¿ ¡¡ttr.¡ions duly ñotif¡ed foñ CNP PAiTN€RS d.scau.ot y Reztegurot, 5-A- At pátt
ol you. t¡ghIs, you ¿re ert¡¡led to ¿ relund ltuñ yout beok undét ¡he ¡e.mt ¿nd.o¡d¡¡¡oat ofyour ag.eeñe¡t w¡¡h you, bank. A .efuod ñust be <la¡med Mlh¡o e¡qh| qeeks s¡anlt g
froñ the d¿l¿ on whl.h you, ac.out t was debied, Your ights ¡eg¿rd¡ng lhe mandeae ¿¡e expl¿¡n d in ¿ n¿tuñei th¿¡ you .an ob,a¡n ltum Íou¡ berk.

Lugar

tlrma deldeudor
Signaturc of the Deb¡ot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2t - 28ot 4 MADRTD

P/ease, retun (o d,ed¡tot áddrcss

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of paymen| Reautent paynent

Fecha (DDtüt\¡aAAA)

DATE (DDMMWW

r 4/06t2019

Ejemplar paa el Ac¡"edor
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